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A) Lu autorlzaeiones ., dispos1cionea que, habiendo sido
aprobadas hasta' el treinta y uno de diciembre, los correspon
dientes documentos .A.., .0. o .AD.. se reciban en las respec
tivas ordenaciones de pagos hasta el dia treinta Y uno de enero.

B) Las obUgaciones· contraídas ., loa Pasos ordeaados (do
cumentos .0., .p» u .QP:Io' hasta el c18lT8 de la cuenta,Biem
pre que las adqUisiciones. construcciones y .servicioa en general
se hayan realizado. uimismo, antes dei treinta y uno de di·
ciembre.

Así lo dispongo por el presen'te Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de' noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANC.O

El Ministro d,e Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que S6 aprueba el Convenio Colectivo Sin
dtcal, de ámbito interprovincial. para las Indus
trias de Almacenaje 'Y Recolección de Cuerós y
Pieles.

Ilustrísimo Señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cial. para las industrias de Almacenaje y Recolección de Cueros
'Y Piele_i;

Resultando -que la - Secretaría General de la Organización
Sindical. por escrito de 1 de junio de 1971 remitió a esta Direc
ción General el expediente de dicho Convenio con su texto.
inforines y documentación complementaria. en especial el acta
de aprobación suscrita por la Comisión Deliberante con fecha
22 de abril de 1971;

Resultando que en razón al incremento retributivo pactado
sobre los niveles salariftlesantenores al Convenio. y de acuer~

do con lo previstO en el Decreto-ley 22/1969. -de 9 de diciembre.
fué enviado. previo informe de la Subcomisión de _Salarios. a
la Comisión Delegada del GobiernO para Asuntos 'Económicos,
la cual. en suS8SÍón del 15 de julio de 1971 supeditó su con
formidad a que la vigencia del Convenio se extienda a dos
afiaS. con salarios invariables y difiriendo para hacerlo efectivo
en el segqndo afio de vigencia. cuanto por razÓn del Convenio
exceda del 15 por 100 (fe incremento. lo que motivó la devolu
ción del Convenio _a la' Comisión Deliberante, la cual, según
consta en acta de 8 de septiembre de 1971 modificó el texto del
Convenio en el sentido indicado.

llesultando que en .la. traQ'litación de este expediente se
han observado todas las prescrl¡x:iones legales;

Considerando que este Centro directivo. es competente para
dictar la presénte Resolución, segUn lo dispuesto en los artfcu
los 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del Re
glamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que en el texto del Convento no se advierten
ninguna de las causas de ineficacia a que hace referencia el
artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958 y se ajusta
asimismo ala que determina el precitado Decreto--ley 2211969.

Vistos los preceptos legales citados y demás· de general apH~

caclón.
Est.a Dirección General, en uso de las facultades que le están

legalmcnteatribuídas,
Acuerda:

1.° Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de Ambitointer
provincial, para las Industrias de Almacenaje y Recolección de
Cueros y Pieles.

2.Q Que se comunique la presente Resolución a la Organiza
ción Sindical para su. notificación a las partes. haciéndoles sa
ber qua contra eUa no cabe recurso alguno en .vía administra
tiva, según lo determinado- por· el artículo 23 del Reglamento
de 22. de julio de 19~ en _la redacción dada al miSmo en la
Orden ministerial de 19 de noviembre de 1962.

3.° - Que esta ResolUCión y- el Convenio que aprueba se pu·
bUquen en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocliniento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 19 de noviembre de 1971.-El Director pneral, Vi·

cante Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO, DE AMBITO
INTERPROVINCIAL. PARA LAS INDUSTIUAS DE ALMACE·

NAJE y RECOLECCION DE CUEROS Y PIELES

CAPITULO PRIMERO

NOnDM pmerales

SECCIÓN PRIMERA.-AMBITO. TBaBlTOlUAL. FUNCIONAL y PERSONAl,

Artículo 1.° Ambito Úlrritoricl.-1. El presente Convenio N
de aplicación obligatoria en las pro.vinc1as- Q.e -Alava. Alicante.
Almena, Avlla, BadajO;. BaI_ Cáceres, Castell4n. Cauta.
Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Granada. Guddalajara. Gulpúz.
coa. Huelva.- Huesca. Jaén. Las PaJJD.as. León. Lograño. Lugo.
Málaga. Murcia. Navarra. Orense. Oviado. Palencia. Ponteve·
dra,' Santa Cruz de Tellérlfe; $a1amanca. Santander. Segovia.
SevUla, Soria, Terue!, Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya.
Zamora y Zaragoza.

2. Se aplicará asimismo. a 'los centros de trabajo ubicados
en las 'citadas provincia$. ,aun cuando las Empresas tuvieran
el domicilio social en otras no afectadas. ya los .centros de
trabajo que fueran trasladados desde UDJI, provincia incluida
a otra que no lo estuviera.

3. Será igualmente de aplicación en aquellas provincias no
enunciadas cuando en forma reglamentaria acuerden su adhe
sión las Juntas Sindicales' afectadas, según lo previsto en el
artículQ quinto de la Ley de 24: de abril de 1958.

Art. 2.~ Ambito funcional,-& Convenio obliga a todas laa
Empresas que se rijan por las normas de 11 de marzo de 1948
que aplican a 1l'B lndustrias de Almace-naje de Cueros y Pielee
la Reglamentación de. Curtidos.

Art, 3.° Empresas de nueva instalación.-El Convenio obli
gará también a las Empresas de nueva instalación estén inc1uí
das en sus ámbitosterritorlal y funcional.

Art. 4.° Obliga.ción total.-Las Empresas afectadas lo serán
en su totalidad, salvo lo señalado en el articulo quinto sobre
el ámbito personal

Art. 5.° Ambito personal.-l. Afecta a la totalidad de loa
trabajadores de las· Empresas incluidas en el ámbito funcional,
así como al personal que en adelante fonne parte de las res
pectivas plantlllas de aquéllas.

2. Quedan exceptuados los cargos de alta dirección. como
son 'Consejeros. Gerentes. los representantes de comercio y quie
nes en virtud de lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley de
Contrato de Trabajo no tengan el carácter de. trabajadores.

SECCIÓN SEGUNllA.-VIGENClA. DURACIÓN, PRÓRROGA. RESCISIÓN

Y .BBVISIDN

ArL 6.° Vigencía.-El Convenio e:ntrará en vigor el día 1 de
mayo de 1971.

Art. 7.° Duración ;¡¡. prórroga.-La duración del Convenio
será de dos años. contados a partir de la iniciación de la vigen
cia, prorrogándose de afta en año sucesivos por tácita recon
ducción.

Art. 8.° RescisWn y rgyisión.-l. Serán C9mpetentes para
denunciar el Convenio. proponiendo rescisión O revisión. la
totalidad de los- representantes. de las provincias afectadas.
convocados en Asamblea a petición de cualquiera de las pro
-vincias. bien conjunta- o sep~te, por ~ones. En am
bos casos; los acuerdos se tomarán por mayoría simple, y si
es reunión conjunta de ambas Secciones Económica y Social,
en Asamblea mixta y paritaria,

2. La denuncia proponiendo TelilCisión o revisión deberá pre
sentarse en la Dirección General de Ordenación del Trabajo
con una antelación mú¡ima de tres meses respecto a· la fecha
de' terminaci6n de la vigencia o 'd. cualquiera ele sUs prórrogas.
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3. El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo'
adoptado a tal efecto por la representación sindical correspon~

diente, en el que se razonarán las caUS81j determinantes de
la rescisión o revisión solicitada.

4. En caSQ de solicitarse la revisión, se acompañará pro
puesta sobre los puntos a revisar para que inmediatamente
puedan iniciarse conversaciones al efecto, previa la correspon·
diente autorización.

5. Si se solicitase la rescisión, al finalizar el plazo de vigen~

cía se volvería a la situad6n existente con anterioridad al
Co~venio en la forma prevista en la Ley de 24 de abril de 1958
o a la n~eva situación creada, én el ínterin, por la legislación
seneral.

6. Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por plazo
que excediera del de la vigencia del Convenio. se entenderá
éste prorrogando hasta finalizar la negociación.

SECCIÓN TERCERA.-CoMi'ENSACIÓN, ABSORIIIBILIDAD, GARANTÍA

cAD JlBRSONJ.,)b

:Art. 9.° Naturaleza de las condiciones pactaclas.-Las condi
dones pactadas forman un todo orgánico indivisible y aefec
tos de su aplicaci,ón práctica seráil considerados globalmente.

Art. 10. Compensación.-Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con· las que anterionnente rigieron
por imperativo legal, jurisprudenc1a1,. contencioso o administra
tivo, convenio sindical, pacto de cualq_wer clase, contratoindi~

vidual, usos y costumbres locales, comarcáles ·0 regionales. o
por cualquier otra causa, sal.vo 10 estipulado en· el artículo 13.

Art. 11. Apliccu:ión en el orden económico.-En el orde~
económico y para la apli~ión del Convetlio a cada c~so con
creto, se estará a lo pactado, con abstracciót1 de los anteriores
conceptos salariales, su cuantía y BU reaWación.

Art. 12. AbsorbtbilUlad.-Habida cuenta de la naturaleza, del
Convenio, las disposiciones legales futuras· que impliquen va
riación económica en todos o. en alguno de los conceptos retri
butivos existentes o creación de otros nuevos, únicamente ten
drán efioacl& práctica el globalmente COJ1SiOerados y sumados
a los vigentes con anterioridad al Convenio o superan el ,nivel
total de éstos. En caso contrario seconsideFarán absorbidos por
las mejoras marcadas· en el Convenio.

No obstante, en esta materia se estará a lo dispuesto en el
Decreto de S de julio de. 1962 sobre colisión entre lo pactado
en Convenios o Reglamentos y las normas de carácter seneral
7 reglamentaria dictadas por el Ministerio de Trabajo.

Art. '13. Garantía cad persooom_.-se. respetarán las situa·
Clones personales que excedan del· pacto en su contenido eco·
nómico, manteniéndose estrictamE!'nte cad personam-.

SECCIÓN CUARTA.-VINct1LACIÓN A. LA TOTALlDAJ)

Art. 15. Seguridad Social.-La cotización a la ~guridad So
cial se efectuará de conformidad. con las bases a - tal efecto
establecidas por -el articulo séptimo del Decreto ·218711968. de
16 de agosto, regulador de la materia. con excepción de la rete-.
rida a las contingencias 6 y 7 (Invalidez permanente y muerte
y superviviencia derivadas de enfermedad común y vejez, nivel
complementario, y vejez, nivel mínimo), que se incrementarán
en un 35 por 100 las tarifas base de coÜZJlGiÓD. para obtener
en BU día -las mejoras consecuentes, entrando en vigor a estos
efectos en la presentación de liquidación dI! Seguros Sociales,
inmediatamente siguientes la aparición del Convenio en el
cBoletin Oficial del Estad<p.

A efectos del Seguro de Accidentes de Trabajo se computará
también el Plus de Convenio.

Art. 16. Plus Famtliar..-Se regirá por la legislación vigente
en la materia.

SECCIÓN SEXTA.-C0!4ISIÓN -i'-MIXTA

:Art. 17. Creación de la Comisión Mixta.-8e creará la Co
misión Mixta del Convenio como órgano de. interpretación, ar
bitraje, concillac1ón y vigilancia de su cumplimiento, que debe
rá constttuirse dentro de los treinta CUas siguientes a la publi
cación del Convenio en el cBoletfn Oficial-del Estado».

Sus funciones especificas serán. las sigUientes:
1. Interpretación de la aplicación de la totalidad de 1as cláu

sulas de este Convenio.
2. Arbitraje de la totalidad de los problemas o éuestiones

que se deriven de la aplicación del presente Convenio o en los
supuestos previstos concretamente en el texto del Convenio.

3. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
4. Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes

contratantes.

5. Las previstas en el Decreto número. 253/1962, de 20 de
septiembre.

Art. 18. Competencia de las jurtsdicciones.-l. Las funcio
nes y actividades de la Comisión Mixta no obstaculizarán en
ningún caso el Ubre ejercicio de las jurisdicciones administra
tivas y contenciosas previstas e~ el Reglamento de la Ley de
Convenios, en la forma y con el alcance regulados en dicho
texto legal. '

2. En casó de duda la Comisión elevará consulta a la auto~

ridad laboral o sindical corr~spondiente.

Art. 19. Organización de la Comisión.-l. La Comisión Mix
ta tendrá su domicilio en el Sindicato Nacional de la Piel, en
Madrid, pudiendo, no obstante, reunirse en cualquier otro lugar
del territorio nacional.

2. La Comisión Mixta se compondrá de un Presidente y un
Secretario y diez Vocales, cinac empresarios y cinco obreros y
otros tantos suplentes y los asesores respectivos. .

3. El Presidente será el del Sindicato o persona en quien
delegue.

4. El Secretario será designado por el Presidente del Sindi
cato Nacional de la Piel.

5. Los Vocales empresarios y trabajadores serán elegidos
por las Secciones Económicas y Social de la Comisión Delibe
radora y necesariamente de aquellos- que formaron parte de las
mismas.

6. Los Vocales de la Comisión Mixta no podrán asistir a
las reuniones cuando en las ·mismas. y a juicio del Presidente
se traten asuntos que les afee,ten directamente.

7. Los asesores serán: designados libremente por los Vocales
de cada una de las representaciones, sin limitación de número.

Art. 20. Funciones delegadas y Reglamento.-l. Con estricta
dependencia de la Comisión Mixta Nacional, se podrán desig
nar por via sindical y en las Entidades territorial y funcional
mente competentes las Comisiones Mixtas provinciales o de
especialidad industrial que fueren precisas, delegadas de la
Comisión Mixta Naciohal, para el mejor cumplimiento de los
fines del Convenio.

2. La Comisión Mixta podrá actuar por medio de Ponencias
para entender de asuntos especializados, tales como organiza
ción, o~f1cación y calificación profesi~nales, adecuación de
normas genéricas a casos concretos, arbItrajes,. etc.

3. La Comisión Mixta Nacional, en el plazo de tres meses
desde su constitución, redactará el' Reglamento _para su funcio
namiento, que será. sometido a la aprobación de la oportuna
autoridad sindic81.

Art. 21. Procedimiento.-Ambas partes· convienen en dar CO~

nocimiento a la Comisión Mixta Nacional de cuantas dudas,
discrepancias y conflictos pudieran producirse como consecuen
cia de, la interpretación y aplicación del Convenio para que
la Comisión Mixta emita dictamen o actúe en la forma regla
mentariamente prevista, previa o simultáneamente al plantea
miento de tales ('8-50$ ante las Jurisdicciones contenciosas o
administrativas.

CAPITULO II

Régimen de trabajo

SECCIÓN PRIMERA.-ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 22. La actividad o rendimiento minimo fiíado en €l
presente Convenio puede ser exigidos por la Empresa a la
totalidad del personal.

Art.23. Obligaciones de la Empresa.-Son obligaciones de
la Empresa: -
'1. Linrltar hasta· un máximo de cuatro semanas la experi

mentación de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de
ora:anizaciÓn.

·2. Recabar, finalizado el período de prueba, la conformidad
o desacuerdo razonado de la representación sindiCal de la Em
presa.

3. Entregar en la Delegación de Trabajo, en los casos de
conformidad. y en. el plazo de treinta días laborales, a contar
desde la terIf.¡jnación de la prueba, los estudios técnicos y las
tarifas a los efectos legales pertinentes. Simultáneamente se

'remitirá al Sindicato correspondiente el documento acreditativo
firmado por las partes en que quede constancia del acuerdo.

4. En los casos de desacuerdo, y en el plazo de treinta días
laborales. remitir los estudios técnicos y de tarifas a la Dele·
gación de Trabajo, que resolverá previo informe preceptivo de
la Comisión Mixta del Convenio.

5. Si- transcurridos quInce días después de la aplicación de
los nuevos sistemas de· organización y trabajo, el productor no
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hubiese entablado reclamación ante ]a Comisión Mixta, que
dará firme el sistema que se establece.

6. En los casos de diséonformidad previstos en el artículo
séptimo, punto 9, de la Ordenanza LalJoral de la Piel,: la Em
presa liquidará las diferencias resultantes de plus de Convenio,
de acuerdo con la ResoluCión y desde la fecha de la implan
tación del sistema.

SECCIÓN SEGt.1NDA.-RENDIMIENTOS E INCENTIVOS

Art. 24. Rendimiento pactado.-l. El rendimiento normal,
que corresponde con la denominación actividad normal, es el
rendimiento mínimo exigible, y las Empresas podrán determi
narla en cualquier momento. diferenciando si el puesto de tra
bajo está desempeñado por hombres o mujeres. en razón a la
impOSibilidad de exigir el mismo rendimiento a uno y otro
sexo, sin que el no hacerlo signifique ni pueda interpretarse'
como dejación de este derecho.

2. Laremuneraci6n del rendimiento normal queda determi
nada por el salario base más el. Plus de Convenio.

3.. Para establecer incentivos debe partirse del rendimiento
normal. En aquenas Empresas en las que estuviese implantada
un sistema de incentivos, quedarán éstas ab$orbidos por el sala
rio y plus convenidos hasta donde correspOnde con el rendi
miento normal, qUé es elminimo exigible pactado en el Con·
venia.

4. Los incentivos podrán ser colectivos (por sección, cadena,
grupo, etc.) o individuales, según determine la Empresa.

5. Cuándo un puesto de trabajo sea difícilmente· medible,
como suele suceder con determinados mandos, personal de se
vicios auxiliares, almacenaje, 'peonaje, etc., se podrá establecer
un sistema .indirecto de valoración de carga de trabajo.

6; Las Empresas que tengan establecido un sistema de in
centivos podrán tevis8rlo cuando las cantidades de trabajo a
actividad óptima superen el 40 por 100 d~ los sel1.aladospara
el rendimiento normal.

7. Las Empresas podrán limitar. reducir o suprimir los in
centivas, en forma individual, a todos aquellos prOductores qu.e
par farta de aptitud, atención a interés. o por cualquier otra
causa de. índole subjetiva. no dieron el debida rendimiento a
perjudicaron la calidad o cantidad de la producción, sin per
juicio de las demás :rp.edidas que pudieran ser aplicables al
caso. La limitación. reducción o supresión de los incentivas por
parte de la Empresa será proporcional necesariamente a la
cantidad -o calidad del trabajo;

8. Los incentivos podrán ser suspendidos con carácter ge
neral o por secciones u obreros cuando las finaUdades perse
guidas por el sistema no puedan alcanzarse a consecuencia
de la carencia o disminución del trabajo en la Empresa, así
coma en los periodos de ensayo de las nuevas tareas. o cuando
se proceda a la reparación a reforma de las instalaciones.

En tales supuestas, los trabajadores percibirán la retribución
correspondiente aJ rendimiento normal más los aumentos por
antigüedad.

SECCIÓN TERCERA.-RÉGIMEN DE PERSONAL

Art. 25. Personal fijo.-al Es al que formando parte per
manentB de la plantilla, mediante ingreso a través del apren
dizaje o tras la superación del periodo de prueba. cubre las
necesidades productivas normales a lo largo de toda el año.

bl Personal de temporada.-l. Es el contratado por cierta
plazo a fin de cubrir las necesidades estacionales que puedan
tener los almacenes cuando éstas no sean cubiertas por el per
sonal fijo aun trabajando a rendimiento óptimo o realizando
horas extraordinarias.

2, A efectos de este Convenio, ,el contrato de temporada na
podrá superar el plaza de seis meses. y su duración vendrá
determinada por cada Empresa antes de comenzar su vigencia.
poniéndola en conocimiento de la Comisión Mixta Provincial.

3. Para la determinacióñ de las temporEj.das serán tenidas
en cuenta: Las circunstancias y características de las mism·as.
período estacíonal, moda, tendencias a corta y medio plazo,
tamaño de las pieles en relación a sus pesos, flexibilidad de
la Empresa en el cambio de nuevas especialidades. enclave de
la industria en zona industrial, agrícola, etc.

4, El personal de temporada no podrá exceder del 10 par 100
del apartado al.

5. La renovación del contrato de temporada será obliga torio
para la Empresa a petición del obrero. con un lfmite del 75 par
100 del peraanal contratado en la temporada anterior.

6. Será opción del trabajador contratado por tres tempora
das sucesivas o alternas al adquirir la cualidad de fijo en la
Empresa.

cl Personal íntelíno.-Es el que sustitu~ al personal fija
por ausencia, enfermedad. etc., causa.n.do baja definitiva en la
Empresa al reincorporarse el personal fijo a quien sustituye.

dl Personal eventua-l.:-l. Personal eventual es el contrata
do para atender a necesidades productivas, trabajos nuevos o
extraordinarios. superiores a les normales y cuyas necesidades
no pueden cubrir ni el personal, ni el personal de' temporada,
aun trabajando a rendimiento óptimo. e inclusa con horas e:x:
traordinarias.

2. El contrato del obrero eventual será de un máximo de
tres meses, prorrogables par otras tres.

Art. 26. Plazos de preaviso.-l. El personal que desee cesar
en el éervicio de la Empresa deberá dar los siguientes plazas
de preaviso:

al Personal directivo y técnico. das meses.
b) Personal administrativo, treinta dias,
e) Resto del personal, quince días.

2. El incumplimiento de las plazos de preaviso ocasionará
una sanción equivalente a los dias de retraso de la comuni
cacióll. pudiéndose detraer esta sanción de los devengos que
la Empresa deba abanar al productor en concepto de finiquita.

SECCIÓN. CUARTA.-CRISJS DE TRABAJO

Art. 27. Durante las periodos de crisis de trabajo. sin que
puedan exceder de cuarenta y cinco días seguidos en un año
y previa aprobación de la Comisión Mixta PrJ'vincial, oida la
representación síndical de la Empresa, ésta podrá reducir el
Plus de actividad hasta un 75 por 100 de su cuantía en cada
caso, siempre que el trabajador no alcance un. rendimiento
superior al 75 par' 100 del pactado como normal y que es el
minimo exigible en circuns4mcias corrientes. Si excediese del
75 par 100 del rendimiento nannal, sin alcanzar el 100 par 100
del mismo por causa .d~ crisis, se le abonará la cantidad que.
proporcionalmente le corresponda. Durante esta época de crisis
se podrá efectuar las vacaciones reglamentarias, ,dándose cono
cimiento a la Comisión Mixta y con la conformidad de la re
presentación sindical de la Empresa.

Art. 28. Cuando la situación de crisis tuviera una duración
anual superior a los cuatenta y cillco días, se precisará la
aprobación del correspondiente expediente de crisis par las auto~

ridades competentes para poder seguir en las supuestos del
parrafo anterior o f>n las circunstancias que legalmente corres·
pondan.

CAPITULO III

Jornada

Art. 29. Jornada,-Se establece la jornada de cuarenta y
cuatro horas semanales en todas aquellas localidades donde tal
reducción no implique problema o' perjuicios para la Empresa
en relación con los horarios ·de trabajo que rijan en el corres
pondiente matadero.

Art. 30. Vacaciones.-al El período anual de vacaciones ten
drá una duración de veinticinco días naturales ininterrumpidos
para todo el personal, salvo el que tuviere superior beneficio.
estando supeditada el momento de su disfrute a los trámites
vigentes.

bl Las vacaciones seran retribuidas can el salario corres
pondiente a actividad normal. incrementado en la cantidad
obtenida de promediar .los incentivos de. producción devengados
durante las trece últimas semanas.

CAPITULO IV

Condiciones económicas

Art'. 31. Regulación de emolunumtos.-El sistema retributivo
que se establece sustituye al régimen de emolumentos que, de
derecha o de hecho. apliquen las Empresas en ..la fecha de la
firma del presente Convenio y comprenden y compensan, por
lo tanto, el 25 por 100 del incremento del salario señalado en 6-1
articulo 44 de la Reglamentación d~ Trabajo del Curtido para
los trabajos a prima. así como cualquier otro sistema de remu
neración por incentivo. excepto en la tarifa de destaja.

. Art. 32. Salario base.-Será el fijado para cada categoría
profesional en la primera columna del cuadro de emolumentos
que figura anexa al final de este Convenio.
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Art. 33. Plus M Convenio.-lo El Plus de Convenío que se
establece para cada categoría profesional en la segundacolum
na del cuadro de emolumentos se percibirá por día efectiva
menté trabajado a rendimiento normal. con la excepción del
personal que cobra por mensualidades, quien ]0 percibirá de
esta forma. El Plus se cobrará en vacaciones.

2. El Plus de Convenio estará exento de cotización y. no se
computará en los regímenes de Seguros Sociales. Montepío.
Plus y Ayuda Familiar.

3. Previa la determinación del rendimiento normal, aquellos
trabajadores que no le alcancen durante dos semanas seguidas
o tres alternas por causas que le sean imputables incUvidual
mente y debidamente justificadas. no perderán la retribución
correspondiente al Plus de Convenio de las dos o tres semanas
mencionadas anteriormente.

4. Si durante un año, el número de demandas fuese superior
a las dos seguidos o tres alternas. perderán la retribuclón
correspondiente y proporcional del ,Plus de Convenio de aque
llas semanas que no alcancen el rendimiento normal, todo ello
sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder -por
bajo rendimiento.

5. Transcurrido el plazo de un año, para perder la retri~

bución correspondiente al Plus de Convenio deberá darse de
nuevo las circunstancias expresadas en el párr~fo anterior.

SECCIÓN SEGt1NDA.~PREMIO DE ANTIGÜEDAD

Art. 34. 1. Se establece un premio de antigüedad de tres
bienios del 2 por 100 sobre el salario base convenido y quin
quenios del 5 por 100, sin límite de tiempo sobre el salario base
convenido.

2. La antigüedad sElrá calculada ,por tiempo de' servicio €tn
la Empresa' y con independencia de los cambios de categoría.

3. ,La facha de iniciación del cómputo de la antigüedad será
la del 1 de enero de 1940.

4. En los casos en que antes de la entrada en vigor deJ
Convenio, se hayan otorgado aumentos en los· premios de anti~

güedad o se hayan anticipado losperfodos de la misma, se
procederá a su absorción.

SECCIÓN TER-CERA.-,.GRATIFICAClONES EXTRAORDINARIAS

darlo así y comunicarlo por escrito al obrero, cumpliendo los
trárr-ites dispuestos en el Decreto de 17 de enero de 1963 sobre
procedimiento laboral. sin que venga obligada a aplicar otra
sanción menor. cuando. la disminución voluntaria del rendi
miento normal del trabajo represente la pérdida del Plus de
Convenio duranté seis semanas en un período de seis meses.

Tercara.-Para todo lo no previsto en el presente Convenio
y concretamente en lo que respecta a organización de trabajo,
bases de productividad, plantillas, ingresos, ascensos, período
de prueba. horario. excedencias, permisos, licencias. servicio
militar, trabajo nocturno y trabajo personal femenino, se esta~

rá a lo dispuesto en la vigente Ordenanza Laboral de la Piel.
Cuarta.-Repercusión en precios.-Ambas representaciones

componentes de la Comisión Deliberante declaran y hacen com
tsr que las mejoras que se establecen por el presente -Conve
nio no repercutirán en -los precios de los artículos producidos.

Quinta.-A partir del 1 de mayo de 1972 se modificarán las
tablas salariales de conformidad con lo que dispone la comu
nicación del Ministerio de Trebajo de 24 de julio de 1971 al
Secretario general de la Organización Sindical, y que dice
literalmente: ..Ilustrísimo señor: Con fecha de 15 de julio de
1971 la Comisión Delegada del Gobierno para asuntos económi
cos ha dado su conformidad para la aprobación del Convenio
Colectivo Sindical de Trabajo. de ámbito interprovincial, para
las Industrias de Almacenaje y Recolección de Cueros y Pieles.
supeditando no absolutamente dicha conformidad a que tenga
una duración de dos años, con salanos inalterables. y que el
primer año el incremento de retribuciones en los que excede
del 15 por 100 ea difiera para hacerlo efectivo en el segundo
afto. Por tal motivo reenvío a V. 1. el expediente a fin de que
le dé traslado' a la Comisión negociadora. y si ésta pacta la
citada vigencia de dos años. proceda en su momento este Cen
tro directivo a su definitiva aprobación.•

CUADRO DE EMOLUMENTOS

Personal can retribución diaria correspondiente a las reglamen
taciones del Convenio

Art. 35. Se establecen en veintidós días de saJario base más
plus de actividad cada una de las gratificaciones de 18 de julio
'1 Navidad.

Categoria
Salarlo
b",.

convenido

Plus
de

Convenio

Total
de emolu

mentos

Nota.-Las cantidades del total han sido redondeadas por exce
so a números enteros.

SECCIÓN CUARTA,-PARTICIPACIÓN EN BENEfICIOS

Art. 37. El personal que solicite la jubilación entre los se
senta y sesenta y cinco años de edad. ambas inclusive. y Heve.
como mínimo. quince años ininterrumpidos de servicio en la
Empresa, percibirá de la misma una gratificación de 5.000 pe·

. setas. que será abonada por una sola vez en el momento de
causar baja. .

Art. 38. En los casos de enfermedad o accidentes no laboral
]a Empresa abonará- al productor la diferencia entre lo qU~
legalmente debe percibir y el salario real, hasta un máximo
de quince días en el año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Unfca,-Corrección de erratas.

La Comisión Mixta en su primera sesión procederá a com
pulsar el texto del Convenio publicado en el "Boletín Oficial
del Estado» para la eventual corrección.-

CLAUSULAS ESPECIALES

Prlmera.-En caso de discrepancia en la determinación de
rendim~ento mínimo, previsto en el articulo 24 del presente
Convento, se e~evará la d~terIIl;inación o medición no acordada,
así como el SIstema téCntCO seguido e informe del Ingeniero.
~presa o personas que. hayan efectuado la medición y las
argumentaciones de la Empresa y de la representación sindical
de los t~bajadores de ella. a conocimiento de la Comisión Mix
ta ProVIncial y en alzada ante la Central, quien tras los ase
sorami~nt08 e informes oportunos, dictaminará cuál será el
r~ndimlento mínimo a aplicar en la Empresa, no dándose ulte
nor recurso contra esta Resolución y a salvo de las acciones
ante. autoridad o jurisdicción competente.

Segunda.-e,aso especial de despicio.-Sin perjuicio de aque
nos otros casos en que proceda el despido sin indemnización
con arreglo a la legislación vigente,la Empresa podrá 8cor-

L PERSONAL DE OFICIO Y OFrcIOS

VAReOS

al Personal masculino:

Clasificador de _almacén de La
Clasificador de almacén de 2.&
Peón especializado .
Peón ordinario .

bl Personal femenino:

Auxiliar de almacén

2. APRENDICES

a) Personal masculino:

De primer año .
De segundo año ., ,
De tercer año .

b) Personal femenino:

De primer año .
De segundo año .
De tercer año .

3. Pn"CHEs'

De 16 a 17 años
De 17 a 18 aftas

4. PEUSONAL SUBALTERNO

Mujer de limpieza » .

147 35.70 183
147 24.27 172
141 ]8,62 160
136 22,00 156

136 22,00 158

52 9,35 62
52 18,55 71
84 16,18 101

52 9,35 62
52 18,55 71
84 16,18 101

84 14,03 98
84 16,18 101

138 136
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Personal con retribución mensual

7.500 2.530,42 10.031
7.500 2.530,42 10.031
4.470 1.277,82 5.748

5,460 3.038,00 8,498
5.46<1 3.038,00 8,498
4.890 1.312,64 6.203

4.OBO 879,27 4.000
4.080 626,ltl 4.707
4.080 552,28 4.633
4.080 626,28 4.707
4.080 552,28 4.633

1.560 429,00 1.989
2.520 422,82 2:943
4._ 242,82 4.323

5.460 3.038,00 8.498
5,460 2.550,45 8.011
5.460 2.550,45 8.011
4,470 1.883,54 6.354
5.460 2.550,45 8.011
4.470 L739,54 6.210
4.470 1.496,90 5.967
4.080 633,00 4.714

4.080 626,28 4.707
2.520 708,82 3.229
4.080 242,82 4.323

4,470 1.277,82 5.748
4.080 242,82 4.323

Categoría.

1. PERSONAL SUBALTERNO Y VARIO

Almacenero , ".
Vigilant03 ., .
Orde~a.nza , .
Portero .
Enfermero .

2: BOTONES o RECADEROS

De 14 a 16 años
De 18 a 18 años " .
De 18 a 20 años o ••••••• o ••

3. PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe de Sección .
Jefe de Compras .....•.......•......
Jefe de Ventas ,.,.
Viajantes .
Jefe de Negociado .
Oficial primero
Oficial. segundo
Aux~liar mayor de 20 años

4. AOX1LlARES

De 18 a 20 años
De 17 a 18 años
Telefonista

5. EMPI,EADOS DE ECONOMATO

Dependiente principal
Auxiliar .. ,. . , .

6. PEft~ONAL TÉCNICO

a) Técnicostitulad·o.'>:

Químico.s e Ingenieros .
Licenciados ..
Practicantes " .

bl . 7'ecnicos no titulados:

Encargado geheral de almacén.
Clasif. comprador de pieles
Jefe de Sección (11 .. " .

Salario
base

convenido

Plus
d.

Convenio

Total
de emolu

mentos

En el grupo B, -Jn~ensidad máJdma 1 microcurio, línea se..
gunda, donde dice:
2~ 2W

U ,debe decir: Pa
91 91

En el grupo C.~Intensidad máxima 10 microcurios, línea pri.,
mera, donde dice:

220 ~¿o

Ru , debo elecir' Rn
86 aH

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
determinan las Comandancias Militares Aéreas.

El cumplimiento del Decreto de la Presidencia del Gobierno
número 1488/1968, de 27 de jlinio,pcír el que se aprueba el Re
glamento de Precedencias y Ordenación de Autoridades y Cor~

pOlaciones, y la marcada diferencia de ordenación en él axis ..
tente entre el cargo da Comandante Militar Aéreo y Coman
dante Aéreo, hace necesaria la adaptación a aquél de la Orden
de este Ministerio número 395/1968, de 16 de febrero, relativa
a Sectores y Comandancias Aéreas, determinando expresamen
te los lugares donde ha de existir Comandancia Militar Aérea.

En su vü·tud, dispongo:

Primero.--Se modifica el artículo segundo de la Orden mi~

nísterial número 39511968, de 16 de febrer". que queda redac
tado cerno ;;iglle:

~ArtícuJo segundo.-En aquellos lugares donde existan efee..;
tivos del E!ército del Aire. el Jefe u Oficial más antiguo entre
los del Arma de Aviación a1lL destinados asumirá las funciones
de Comandan te Míli tar Aéreo o Comandante Aéreo, con auto..
ridad y atribuciones análogas a las que ejercen los Comandan~

tes Milital"es· y Ayudantes de Marina.'"
Segundo.-Se clasifican como Comandancias Militares Aéreas

las siguíentes:

Rel-'>.
Morón de la Frontera.
San Javier.
Granada.
Burgos.
El Aaiun
VÚla Cisneros.

Madrid, 24 de novíembre de 1971.
SALVADOR

(1) Deflnico <,n la Reglamentación d~ Curtídos.

Notas.-l. Aquellos productor.es que además de la actividad
típica que ampara este Convenio conduzca en el desarrollo de
la misma un vehículo me<:ánico de transporte, percibirim un
5 por 100 más sobre los salarios fijados en este Convenio que
correspondan a su categoría profesional.

2. Las cantidades del total han sido redondeadas por exceso
a números enteros.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
octubre de 1971 sobre excepciones de la cla8ifica~

ci6n de instalaciones radiactivas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del Apéndice que acompaña a la citada Orden, inserta en el
«Boletín -Oficial del Estado_ número 268, de fecha 9 de n0viem
bre de 1971, páginas 17962 a 17964, se transcriben a continuaci6n
las oportunas rectificaciones:

En la página 17963:
En el grupo A. -Intensidad máxima 0,1 microcurios, linea

cuarta, donde dice:
/.30 230

Pa , debe def;ir: Th
00 00

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 2904/1971; de 25 de noviembre. por el que
se suspende ·parcialmente la aplicacfón de derechos
arancelarios a la importación de algodón, sin car~

dar (P. A. 55.01J, duránte tres meses.

El nivel aclual de los. derechos del algodón en los mercados
exteriores en relación con los que rigen en el mercado interior.
unido a la necesidad de importar la citada fibra para atender el
abastecimiento nacional, aconsejan suspender parcialmente los
derechos arancelarios a la importación de algodón sin cardar
ni peinar de la partida arancelaria cincuenta y cinco punto
cero uno.

En virtud de la facultad concedida al Gobierno en el artículo
sexto, apartado dos, de la vig':mte Ley Arancelaria, a propuesta
del Mínístro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-A partir de dos de diciembre de mil nove~

cientos setenta y uno, y durante un periodo de tres meses, se
SUSPenden parcialmente los derechos arancelalios del algod6n
sin cardar ni peinar (partida arancelaria cincuenta y cinco punto
cero uno) en la cuantía necesaria para que el tipo impositivo
único aplicable sea del cuatro por ciento «ad valorem".

As! lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA


